
 
DECRETO N° 428/20.-  
RAMALLO,  03 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

  Los fondos recibidos por parte de ARRE BEEF  S.A. en concepto de 
donación el 31 de agosto de 2020, mediante transferencia bancaria;  

     

CONSIDERANDO: 

  Que los fondos han efectivamente ingresado a las arcas municipales.  

Que los mismos serán utilizados para reforzar los controles de 
seguridad en los accesos de la localidad de Pérez Millán.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Ampliase el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central en                                           

-------------------- la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL ($ 148.000.-) en la 

siguiente Partida: 

17.1.03.04 - Donación ARRE BEEF S.A.    $     148.000.- 

 

ARTÍCULO 2º) Con los fondos provenientes del Artículo anterior, amplíase el                          -

------------------------ Presupuesto de Gastos  vigente en las siguientes partidas: 

 

Jurisdicción: 1110102000 ï Secretaria de Gobierno 
Fuente de Financiamiento: 140 ï Otros Orígenes 
Programa: 54.00.00 Delegación Pérez Millán 
Objeto del Gasto: 1.2.1.0  Retribuciones que hacen al cargo         $   
148.000.- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------ 

 

Pablo Alejandro Acosta 
Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                         Gustavo Haroldo Perié 
               Intendente 

                                         Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

 

   



 
                                                                 

                       DECRETO Nº 429/20.- 

             RAMALLO, 03 de agosto de 

2020.- 

 

 

 

V I S T O: 

 

La nota ingresada por Mesa de Entradas por la Empresa ARRE BEEF S.A., de 

fecha 29 de julio;  y 

  

CONSIDERANDO: 

 

La donación efectuada por dicha empresa, por la suma de pesos 
ciento cuarenta y ocho mil ($148.000.-), ingresada según Decreto N° 428/20, la cual será 
destinada a reforzar el control en los accesos a la localidad de Pérez Millán, con el fin de 
prevenir la propagación del COVID -19. 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario designar personal para llevar adelante 

dichos controles. 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Sr.                           
--------------------  Raúl Guillermo VALLEJOS ï Legajo N°4107 ï DNI N° 21.857.671, a partir 
del día 1° de agosto de 2020 y hasta el día 31 de agosto de 2020 inclusive, quien 
desempeñará tareas de control en los accesos  a  Pérez Millán (turno noche).----------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día 1° 
------------------- de agosto de 2020 y hasta el día 31 de agosto de 2020 inclusive, quienes 
desempeñarán tareas de control en los accesos a Pérez Millán, y que a continuación se 
detallan: 

 

¶ MERLÍ, Martín Eduardo    Legajo N° 4109  DNI N° 
26.042.119 



 
¶ RAMÍREZ, Fernando Javier   Legajo N° 4110  DNI N° 

29.086.216 

¶ GARCÍA, Leonardo Ariel   Legajo N° 4111  DNI N° 20.329.958 

¶ CANTIANI, Mauro Ezequiel     Legajo N° 4113 DNI N° 
27.484.935.------ 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados                      
---------------------  a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------- 
 
 
 

                        Silvio Norberto Gaeto           

                       Secretario de Gobierno 

                      Municipalidad de Ramallo 

                                              Gustavo Haroldo Perié 

                  Intendente 

      Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
  

              

                                                                                  DECRETO Nº 430/20.- 

                     RAMALLO, 03 de agosto de 

2020.- 

 

 

 V I S T O: 

 

Que mediante Decreto N° 1113/11 se fijan porcentajes en ñConcepto 

Premio a Conductoresò; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

 La nota presentada por el Delegado Municipal de la localidad de Villa 

Ramallo; 

 



 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

pertinente acto administrativo; 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) del Decreto N° 1113/11     -

-------------------- otorgase una Bonificación mensual, remunerativa habitual y regular, del 

veinte por ciento (20%), ñPremio a Conductoresò, conforme la Ordenanza Nº 2078/02 

para el siguiente Agente Municipal:  

 

¶ José Ramón CABRERA   Legajo Nº 0331  D.N.I. Nº 22.477.695.---- 
 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de agosto de 2020.------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                     

---------------------- Dirección Municipal de Personal; dese al Libro de Decretos.--------------- 

 

 

 

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

 



 
 

                 DECRETO Nº 431/20.- 

                 RAMALLO, 03 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Directora de Cómputos, Sra. Griselda Susana CHIAPPARI 

ï Legajo Nº 1072 ï D.N.I. Nº 13.975.764, ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo al frente de 

la citada Dirección, ha sido propuesto el Sr. Andrés BURGUÉS ï Legajo Nº 230 ï D.N.I. 

Nº 35.702.164. 

 
Que la Dirección de Personal, omitió en fecha la confección del acto 

administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO   1º) Designase Director de Cómputos Interino de la Municipalidad de             

----------------------- Ramallo al Sr. Andrés BURGUÉS ï Legajo Nº 230 ï D.N.I. Nº 

35.702.164, a partir del día 1° de agosto de 2020 y hasta el día 31 de agosto de 2020 

inclusive, en reemplazo de la titular Sra. Griselda Susana CHIAPPARI ï Legajo Nº 1072 

ï D.N.I. Nº 13.975.764, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado; a              -
---------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
 

  
  



 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

               

 

  

                                                                      DECRETO Nº 432/20.- 

       RAMALLO, 03 de agosto de 2020.- 

 

 

 V I S T O: 

 

El Decreto N° 559/18 de fecha 03 de septiembre de 2018 y la nota 

presentada por el Delegado Municipal de la localidad de Villa Ramallo; y  

 

CONSIDERANDO:   



 
 

Que resulta necesario dejar sin efecto el decreto nombrado anteriormente. 
 

Que resulta imprescindible el dictado del acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUESUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º)  Déjase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 559/18 de fecha 03 de           
--------------------- agosto de 2018, a partir del día 1° de agosto de 2020.------------------------- 
  

ARTÍCULO 2º) Desaféctese al Agente Municipal Sr. Víctor Hugo GUARAS - Legajo Nº                  
---------------------- 0644 - D.N.I. Nº 23.863.865, para realizar el ñMantenimiento de la 
Barredora Municipal de Villa Ramalloò, a partir del día 1° de agosto de 2020, el cual 
fuera afectado s/Decreto N° 560/18.------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 3º) Exclúyase del pago de la  Bonificación  mensual, remunerativa habitual 
---------------------- y regular, del veinte por ciento (20%) ñPremio a Conductoresò, 
conforme la Ordenanza Nº 2078/02, para el Agente Municipal Sr. Víctor Hugo GUARAS - 
Legajo Nº 0644 - D.N.I. Nº 23.863.865.-------------------------------------------------------------------- 
                  
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                     -

--------------------- Municipal de Personal. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 

al presente, dése al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 



 
 

                                                                 DECRETO Nº 433/20.- 

                                                                                      RAMALLO, 03 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

La nota presentada por la Jefa de Departamento - Seguridad e Higiene 

Laboral y Medio Ambiente Municipal, Lic. María Victoria ISARRA ï Legajo Nº 1958,  

mediante la cual solicita la afectación de agentes municipales, para realizar tareas en dicho 

Departamento; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a los Agentes Municipales, para desarrollar tareas en el                          
----------------------- ñDepartamento de Seguridad e Higiene Laboral y Medio Ambiente 
de la Municipalidad de Ramalloò, a partir del día 1º de agosto de 2020, y que a 
continuación se detallan: 
 
V Marina Luján FRIGERIO   Legajo 0743    D.N.I. Nº 27.825.975 
V Emanuel MERLI CASTAGNINO  Legajo 0613    D.N.I. Nº 36.228.557 
V Susana Delfina RUIZ    Legajo 0181    D.N.I. Nº 18.687.867.-- 

 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a los interesados, a                   

---------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------- 

 

 

 

 



 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 DECRETO Nº 434/20.- 

                                                                                      RAMALLO, 03 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

La nota presentada por la Jefa de Departamento - Seguridad e Higiene 

Laboral y Medio Ambiente Municipal, Lic. María Victoria ISARRA ï Legajo Nº 1958, 

mediante la cual solicita la afectación de un agente municipal, para realizar tareas en dicho 

Departamento; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

 



 
ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Alejandro Miguel MARSILI - Legajo Nº  
----------------------- 1391 - D.N.I. Nº 23.863.839, para desarrollar tareas de ñInspecci·n; 
Capacitación y Chofer en el Departamento de Seguridad e Higiene Laboral y Medio 
Ambiente de la Municipalidad de Ramalloò, a partir del día 1º de agosto de 2020.-------- 

 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   

---------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

    DECRETO Nº 435/20.-                                                              

    RAMALLO, 03 de agosto de 

2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Resolución Nº 111/20; sancionada por el Señor Director 

Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, Dr. 

Guillermo VAN KEMENADE; y 

 



 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 

del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva 

convalidación; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídese la Resolución N° 111/20, sancionada por el Señor Director  

---------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 03 de agosto de 2020.-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º)  Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal   

---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

     

 

 

                                       

 

 

 

 



 
 

                                           DECRETO Nº 436/20.- 

                                                                 RAMALLO, 03 de agosto de 2020.- 

 

 

 

V I S T O: 

 

Que mediante Resolución N° 111/20 del Hospital ñJos® Mar²a 

Gomendioò, se procedi· a la baja definitiva de dicho Nosocomio del  agente Sr. Fernando 

Ernesto LANDOLFI - D.N.I. 10.080.453; y 

 

CONSIDERANDO: 

   

                         Necesario dictar el acto administrativo pertinente, a los efectos de dar 

ingreso al mencionado agente, quien pasará a formar parte del plantel de la Administración 

Central dentro del Agrupamiento Personal Jerárquico: Jefe de Departamento ñBò ï 

Desarrollo Humano. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º) Designase al agente municipal  Sr. Fernando Ernesto LANDOLFI - D.N.I. 

------------------- 10.080.453 ï Legajo N° 1757 - Jefe de Departamento ñBò ï Desarrollo 

Humano, partir del día 1° de agosto  de 2020.---------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Notifíquese al mencionado agente, a la Dirección de Personal                       -

-------------------- cumplido dése al Libro de Decretos.--------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

                                   Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 



 
Municipalidad de Ramallo Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

     
 
                DECRETO Nº 437/20.- 
       RAMALLO, 04 de agosto de 2020.- 
VISTO: 

La resolución 1690/2020 firmada por el jefe de Gabinete Carlos 
Bianco, que  determinó el nuevo cuadro de actividades y el listado de municipios incluidos 
en las diferentes fases; y 
CONSIDERANDO:   

Que la Resolución Nº 260/2020 prevé que el Ministro de Jefatura de 
Gabinete de Ministros previo informe del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, determinará regularmente la fase en que cada municipio se encuentra, de acuerdo a 
la situación sanitaria y epidemiológica;  

Que tomado en cuenta esta normativa  el gobierno provincial dispuso que el 

Partido de Ramallo se encuentre en FASE 4; 

Que debido a que el Distrito se encontraba en fase 5, es necesario dictar el acto 

administrativo correspondiente a fin de dar respuesta a lo establecido en la Resolución 

1690/2020;  

POR ELLO EL INTEDNENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES;  

DECRETA 
ARTICULO 1º) SUSPENDER hasta el día 16 de agosto de 2020, las actividades                         

--------------------  enmarcadas dentro de los siguientes decretos: 

¶ Natación (Decreto 405/20) 

¶ Iglesias y Templos (Decreto 382/20) 

¶ Clases y talleres de música (Decreto 381/20) 

¶ Patín (Decreto 380/20) 

¶ Tejo y bochas (Decreto 371/20) 

¶ Entrenamiento de los deportes en equipo (Decreto 370/20) 

¶ Clases de ritmos, zumba, danzas sin contacto y yoga al aire libre (Decreto 363/20) 

¶ Locutorios y Ciber (Decreto 361/20) 

¶ Fútbol tenis en complejo fútbol 5(Decreto 352/20) 

¶ Talleres de arte (Decreto 345/20) 

¶ Estudios de grabación (Decreto 336/20) 

¶ Talleres literarios (Decreto 333/20) 



 
¶ Gimnasio al aire libre y pilates (Decreto 328/20) 

¶ Atletismo (Decreto 327/20) 

¶ Pesca recreativa y motociclismo deportivo (Decreto 319/20) 

¶ Tenis, Pádel, Pelota (Decreto 318/20) 

¶ Actividades recreativas y deportivas náuticas (Decreto 317/20) 

¶ Reuniones familiares (Decreto 314/20).----------------------------------------------------------

------ 

ARTICULO 2°) Ante el incumplimiento de lo establecido en el presente decreto, se                   -

------------------- aplicará lo dispuesto en el régimen de Faltas Municipal regulado mediante 

Ordenanza N° 191/85.-------------------------------------------------------------------------------------------

----- 

ARTICULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al libro de                         
--------------------  decretos.--------------------------------------------------------------------------------------
------ 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

                                 DECRETO  Nº 438/20.-   
                             RAMALLO, 04 de agosto de 
2020.- 
 
V I S T O:  
 

El Decreto N° 348/20 de fecha 25 de junio de 2020, mediante el cual se llama 
a Licitación Pública N° 01/20, ñConcesi·n de Uso (Ley N° 9533/80) de la Isla denominada 
ñLas Hermanasò; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicho llamado se realizó en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones del Expediente N° 4092-21011/20; 

 
Que con fecha 28 de julio de 2020 se confeccionó el Acta de la mencionada 

Licitación, obrante a fojas 33/34 del citado expediente; 
 
Que de ella se desprende que existió una sola oferta; 
 
Que la misma no cumple con lo estipulado en el punto 5 -Precio del 

arrendamiento-, que forma parte del Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a 
Licitación Pública Nº 01/20;  

 



 
Que las exigencias contenidas en los Pliegos de Bases y Condiciones deben 

resultar inmodificables a fin de garantizar la igualdad de derechos y obligaciones para los 
oferentes; 

 
Que la oferta realizada resulta incompleta o no acorde a lo establecido, 

siendo inferior a lo exigido, resultando insatisfactoria para el Municipio;  
 
Que el punto 12 del pliego en cuestión, establece que la Municipalidad se 

reserva el derecho de rechazar las propuestas y/o declarar desierta la licitación; 
 
Que el dictamen emitido por la Asesoría Legal, da cuenta de lo estipulado en 

los Artículos 180º inc. c) y 182º del Reglamento de Contabilidad, concluyendo que no debe 
ser tomada como tal la oferta efectuada por el único oferente; 

 
Que al no existir una oferta válida admisible debe declararse desierta la 

licitación de acuerdo a lo normado en la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 

SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°) Rechazar la propuesta realizada por el Sr. Miguel ROSELLÓ en el marco          
----------------------- de la Licitación Pública N° 01/20, por resultar insuficiente de acuerdo a 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones que consta en el Expediente                                 
N° 4092-21011/20, ñConcesi·n P¼blica de Isla Las Hermanasò.--------------------------------
---- 
 
ARTÍCULO 2°) Declarar Desierta la Licitación Pública N° 01/20, oportunamente 
dispuesta ---------------------- mediante Decreto Nº 348/20.---------------------------------------------
------------------ 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese al libro 
de  ---------------------- Decretos.--------------------------------------------------------------------------------
---------  
  

       Silvio Norberto Gaeto 
     Secretario de Gobierno 
    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 
                                Intendente 
                    Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
                     
                    DECRETO Nº 439/20.- 
                    RAMALLO, 04 de agosto de 2020.- 
 

V I S T O:  
 



 
El DECNU-2020-641-APN-PTE del Gobierno de la Provincia de Buenos 

Aires; y  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que es necesario dictar el acto administrativo pertinente para proceder a 
la extensión de los plazos de los Decretos Municipales relacionados con la normativa 
provincial mencionada; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1°) Adherir en todos sus términos al DECNU-2020-641-APN-PTE, de fecha 02 

---------------------- de agosto de 2020, emanado por el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

ARTÍCULO 2°) Extender hasta el día 16 de agosto de 2020 inclusive, los plazos, las                     
---------------------- acciones y los efectos de los siguientes Decretos Municipales: 
 

1. Decreto N° 159/20 (Emergencia Pública Sanitaria. Suspensión de Eventos 
Municipales). 
  

2. Decreto N° 163/20 (Licencias para el Personal de Alto Riesgo). 
 

3. Decreto N° 169/20 (Otorgamiento de licencias con motivo de la suspensión de 
clases presenciales).----------------------------------------------------------------------------------
-- 

 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al libro de                              
--------------------- Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
       Silvio Norberto Gaeto 
     Secretario de Gobierno 
    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 
                                Intendente 
                    Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

                                                     

 

                                                     DECRETO Nº 440/20.- 

                                                                           RAMALLO, 04 de agosto de 2020.- 



 
 

 

V I S T O: 

 

 La necesidad de designar Personal Municipal, como ñEncargado 

Mesa de Entrada Desarrollo Humanoò; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

  Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES;  

                           D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Julio Ramón MACIAS ï Legajo N°                 

-------------------- 0611 ï D.N.I. N° 29.234.635, como: ñEncargado Mesa de Entrada 

Desarrollo Humanoò.------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) El presente decreto regirá a partir del día 1º de agosto de 2020 y hasta el   

-------------------- día 31 de diciembre de 2020 inclusive.---------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3°) Comuníquese  a  la  Dirección  Municipal de Personal;  al  interesado,  a    
-------------------- quien corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 
 
 
 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

  



 
 

 

 

 

                                                      DECRETO Nº 441/20.- 

                                                                            RAMALLO, 04 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñEncargado Mesa de Entrada Desarrollo Humanoò - PESOS SEIS MIL                        
($ 6.000.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1º de agosto de 2020 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2020 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 



 
 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

--------------------- Código 073 para dicho cargo.-----------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                -

--------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                                                               

 

                                                                              DECRETO N° 442/20.- 

               RAMALLO, 04 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 El Decreto Municipal Nº 163/20, mediante el cual se otorga Licencia 

con Goce de Haberes al Personal Municipal que se enmarque dentro de la situación de 

ñalto riesgoò respecto del contagio de la enfermedad ocasionado por el nuevo Coronavirus 

(COVID-19);  

 

Que el Director de Bromatología de la Municipalidad de Ramallo 

Veterinario Hugo Alejandro GUERRINA ï Legajo Nº 1123 ï D.N.I. Nº 13.553.753, se 

encuadra en el mismo; y 



 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido 

propuesta la Sra. María Soledad STEGMAN ï Legajo N° 1440 ï D.N.I. Nº 14.947.850, por 

lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Designase como Directora de Bromatología Interina, a la Sra. María           

---------------------- Soledad STEGMAN ï Legajo  N° 1440 ï D.N.I. Nº 14.947.850, a partir 

del día 03 de agosto de 2020 y hasta el día 16 de agosto de 2020 inclusive, en reemplazo 

del titular Sr. Hugo Alejandro GUERRINA ï Legajo Nº 1123 ï D.N.I. Nº 13.553.753, con 

los deberes y atribuciones que el cargo implica.----------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a            -

---------------------  quien corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

  

              DECRETO N° 443/20.- 

         RAMALLO, 04 de agosto de 

2020.- 

 

 

V I S T O:  

 

Que la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar 
depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 

sería considerado una inversión temporaria de fondos; 

 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 

existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   

                               

CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 
 
Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

administrativo; 
       



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;   

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar dos (2) órdenes                       

---------------------- de Pago extrapresupuestarias por un total PESOS CUARENTA 

MILLONES ($ 40.000.000.-) para poder implementar la operación de Fondo Común de 

Inversión en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias 

(63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el día 04 de agosto del 2020, que 

forma parte del presente.--------------------------------------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               -

--------------------- necesarias para poder implementar la operación a ñFondo Com¼n de 

Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOSò en el Banco Provincia de Buenos Aires, 

por un monto total de PESOS CUARENTA MILLONES ($ 40.000.000.-).------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   -

--------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 

que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.--------- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dese  al  Libro     

----------------------  de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

   Pablo Alejandro Acosta 

   Secretario de Hacienda 

 Municipalidad de Ramallo 

                   Gustavo Haroldo Perié 

                             Intendente 

                 Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 



 
         
  
 

ANEXO I 
     DECRETO N° 

443/20 

 

 



 

 



 
 

 

 

             DECRETO N° 444/20.-             

              RAMALLO, 04 de agosto de 

2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

El Decreto 871/19, de fecha 11 de diciembre de 2019; y  

CONSIDERANDO: 

 

 

Que resulta necesario realizar modificaciones al decreto 
mencionado anteriormente.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Modificase el Artículo 1°) del Decreto N° 871/19, el que en adelante               -

------------------ quedará redactado de la siguiente manera: ARTICULO 1°) ñAutorizase al 

Secretario de Hacienda, a suscribir a partir del 10 de diciembre de 2019, los cheques, 

como así también la disposición de fondos de las instituciones bancarias que emita la 

Municipalidad de Ramallo juntamente al Tesorero Municipal, en todas las instituciones 

bancarias detalladas en el ARTÍCULO 2°)ò.--------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Modificase el Artículo 2°) del Decreto N° 871/19, el que en adelante               -

------------------ quedará redactado de la siguiente manera: ARTICULO 2°) ñAutorizase al 

Secretario de Hacienda, al endoso de los valores que ingresen al Tesoro Municipal para su 

depósito en las respectivas Cuentas Corrientes del Banco de la Provincia de Buenos Aires 

ï Sucursal Ramallo, Banco Nación ï Sucursal Villa Ramallo y Pérez Millán y Banco 

Santander Río ï Sucursal San Nicolásò.------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quien corresponda. Dése al Libro de Decretos.---------------

- 



 
 

 

 

 

   Pablo Alejandro Acosta 

   Secretario de Hacienda 

 Municipalidad de Ramallo 

                   Gustavo Haroldo Perié 

                             Intendente 

                 Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

      

 

                                                                                   DECRETO Nº  445/20.- 
                  RAMALLO, 04 de agosto de 2020.- 
 
 
V I S T O: 
 

El Decreto Provincial Nº 139/2020; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicho recurso ha ingresado a las arcas Municipales con afectación 
específica; 
 

Necesario efectuar la adecuación presupuestaria correspondiente; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Ampliase el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central en            

--------------------- la suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA ($ 731.280.-) en la siguiente Partida: 

 

17.5.01.06 - Fondo Asistencia Alimentaria $ 731.280,00.- 

 

ARTÍCULO 2º) Con los fondos provenientes del Artículo anterior, ampliase el              

------------------ Presupuesto de Gastos vigente en las siguientes partidas:  

 

Jurisdicción: 1110109000 ï Secretaría de Gobierno 



 
Fuente de Financiamiento: 132 ï De Origen Provincial 
Programa: 31.05.00 ï Ayuda Social a Indigentes 
Partida: 2.1.1.0 Alimentos para personas $    
731.280,00.---- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a  Contaduría,  a quienes corresponda y dese al               
--------------------- Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------- 

 
 

  Pablo Alejandro Acosta 
  Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Ramallo 

       Gustavo Haroldo Perié 
                Intendente 
    Municipalidad de Ramallo 

 
 

    

 

 

 

 

                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 446/20.- 
                                                                              RAMALLO, 05 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092ï21307/20, originado por el Área de Tierras y 

Viviendas de la Municipalidad de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, debido a la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad 

de dominio sobre el mismo. 

 

Que el Inmueble involucrado tiene los siguientes datos catastrales: 

Circ. I ï Secc. A ï Mza. 10 ñbò ï Parc. 13 ñbò ï Partida Inmobiliaria 19731. 

 



 
Que este inmueble está afectado al RÉGIMEN DE PROTECCIÓN A 

LA VIVIENDA. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada 
para intervenir en casos como el presente. 

 
Que es necesario dictar el correspondiente Acto Administrativo; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la desafectación del Régimen de                     

--------------------- Protección a la Vivienda del Inmueble cuyos datos catastrales son: Circ. 

I ï Secc. A ï Mza. 10 ñbò ï Parc. 13 ñbò ï Partida Inmobiliaria 19731,  cuya Matrícula es 

8103, del año 2005, a favor del Sr. Juan Roberto HIDALGO VELARDE ï D.N.I. Nº 

13.181.356; domiciliado en Calle Mitre N° 160 de la Ciudad de Ramallo.------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

      

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 447/20.- 
                                                                              RAMALLO, 05 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092ï20959/20, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada 
para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          

-------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. II - 

Secc. A ï Quinta 37 ï Mz 37 ñgò - Parcela 10 ï Partida Inmobiliaria Nº 11967; a favor 

del Sr. Juan Carlos BOETTI ï D.N.I. Nº  32.898.233 y Maira Carolina GÓMEZ - D.N.I.                                     



 
Nº 35.702.069, domiciliados en calle Fray Luis Beltrán  Nº 526,  de la ciudad de Villa 

Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

      

     

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                                               
 
                                                                           

                                                                              DECRETO  Nº 448/20.- 
                                                                              RAMALLO, 05 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

El Expediente Nº 4092ï20930/20, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada 
para intervenir en casos como el presente; 
 

                                 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES, 

 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración del Inmueble                   -

--------------------- cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. II - Secc. B ï Chacra 11 

- Mza. 97 - Parcela 15 - Partida Inmobiliaria Nº 15.118 ï Matrícula 3.572/2012; a favor 

del: Sr. Alejandro Ramón DURAN DOMINGUEZ ï D.N.I. Nº 35.702.132; domiciliado en 

calle Velázquez Nº 345, de la Localidad de Villa Ramallo y de la Sra. Yesica Paola DURAN 

DOMINGUEZ ï D.N.I. Nº 34.359.887, domiciliada en calle Velázquez Nº 345, de la 

Localidad de Villa Ramallo.--------------------------------------------------- 

  



 
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 449/20.- 
                                                                              RAMALLO, 05 de agosto de 2020.- 



 
 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092ï20960/20, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada 
para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          

---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - 

Secc. A ï Mza. 43 - Parcela 5 ï Partida Inmobiliaria Nº 19.099 ï Matrícula 5803/2017; a 

favor del Sr. Ignacio Nahuel ARCE ï D.N.I. Nº 50.738.386; domiciliado en calle Velázquez 

Nº 536, de la ciudad de Ramallo.--------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 

      

     

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                               
 
                                                                           

                                                                              DECRETO  Nº 450/20.- 
                                                                              RAMALLO, 05 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

El Expediente Nº 4092ï20817/19, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       



 
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada 
para intervenir en casos como el presente; 
 

                                 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES, 

 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración del Inmueble                   -

--------------------- cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. III - Secc. A ï Mza. 53 - 

Parcela 1 ñCò - Partida Inmobiliaria Nº 4.510 ï Matrícula 8.330/2002; a favor del: Sr. 

Héctor Hernando POZZI ï D.N.I. Nº 31.717.762; domiciliado en calle Marinero Panno Nº 

364, de la Localidad de Villa Ramallo y de la Sra. Gisela Romina CASAS ï D.N.I. Nº 

33.851.878, domiciliada en calle Marinero Panno Nº 364, de la Localidad de Villa Ramallo.-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

  

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 



 
Municipalidad de Ramallo 

 

Municipalidad de Ramallo 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 451/20.- 
                                                                              RAMALLO, 05 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092ï21216/20, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 



 
 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada 
para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          

---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ.                

IX - Secc. A ï Mza. 12 ñbò - Parcela 21 ï Partida Inmobiliaria Nº 20.512 ï Matrícula 

14.428; a favor del Sr. Sebastián Pedro CARDOZO ï D.N.I. Nº 32.129.504; domiciliado en 

calle 27 de Julio Nº 654, de la localidad de Pérez Millán, Partido de Ramallo.--------------  

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

      

     

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 452/20.- 
                                                                              RAMALLO, 05 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092ï20917/20, originado por el Área de Tierras y 

Viviendas de la Municipalidad de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, debido a la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad 

de dominio sobre el mismo. 

 

Que el Inmueble involucrado tiene los siguientes datos catastrales: 

Circ. I ï Secc. A ï Mza. 8 ñdò ï Parc. 15 ï Partida Inmobiliaria 13.884. 

 

Que este inmueble está afectado al RÉGIMEN DE PROTECCIÓN A 

LA VIVIENDA. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada 
para intervenir en casos como el presente. 



 
 
Que es necesario dictar el correspondiente Acto Administrativo; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la desafectación del Régimen de                     

--------------------- Protección a la Vivienda del Inmueble cuyos datos catastrales son: Circ. 

I - Secc. A ï Mza. 8 ñdò - Parcela 15 ï Partida Inmobiliaria Nº 13.884, cuya Matrícula es 

4.002, del año 2008 y la posterior Escrituración en el Marco de la Ley 10.830, a favor de la: 

Sra. Emilia GARCIA ï D.N.I. Nº 42.677.636; domiciliada en Calle De los Inmigrantes Nº 

744, de la Ciudad de Ramallo y de la Sra. Eugenia GARCIA ï D.N.I. Nº 42.677.635; 

domiciliada en Calle De los Inmigrantes Nº 744, de la Ciudad de Ramallo.---------------------  

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

      

      

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

                                        Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

    DECRETO Nº 453/20.-                                                              

    RAMALLO, 05 de agosto de 

2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

Las Resoluciones Nº 108/20 y N° 109/20; sancionadas por el Señor 

Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò, Dr. Guillermo VAN KEMENADE; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 

del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 

convalidaciones; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones Nº 108/20 y N° 109/20; sancionadas por  -

--------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de 

fecha 27 de julio de 2020.-------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º)  Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal   

---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 



 
 

 

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

     

 

 

                                       

 

 

 

 

 

 

                                                           DECRETO Nº 454/20.- 

                                                                                RAMALLO, 05 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 



 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS 

DIEZ MIL ($ 10.000.-), a favor del siguiente cargo:  

 

¶ ñDelegada Previsional del I.P.S.ò 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1° de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre 

de 2020.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

--------------------- Código 073 para dicho cargo.-----------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                -

--------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                              

                                                                                      DECRETO  Nº 455/20.- 



 
                         RAMALLO, 05 de agosto de 

2020.- 

 

 V I S T O: 

                               

La necesidad de reglamentar los distintos adicionales que percibirá el 

Personal Municipal de acuerdo a la índole de las tareas que realizan; y 

 

CONSIDERANDO:   

  
Que es necesario contemplar la situación de aquellos Agentes cuyas 

jornadas de trabajo exceden las horas normales o que en razón de alguna situación 
particular merezcan una compensación adicional; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 
pertinente acto administrativo; 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Extensión Extra Laboral, al              -

---------------------- Agente Municipal Sr. Nicolás GONELLA ï Legajo Nº 315 ï D.N.I. Nº 

29.973.713, la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-), a partir del día 1º de agosto 

de 2020 y hasta el día 30 de septiembre de 2020 inclusive.-----------------------------  

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
  
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 



 
                                                                            
 
 
     DECRETO  Nº 456/20.- 
     RAMALLO, 06 de agosto de 2020.- 
 
 
V I S T O: 

 

La Resolución Nº 14/20 y sus modificatorias del Ministerio de Transporte; y  

  

CONSIDERANDO: 

 

Que como consecuencia de los cambios introducidos en los porcentajes de 

distribución de los subsidios para cada empresa local, surge una diferencia en los meses 

de enero a abril inclusive; 

 

Que dicha modificación habría sido informada sin haberse aplicado a los 

índices anteriores según consta en notas del Director de Logística y Caminos Rurales de la 

Municipalidad de Ramallo, los cuales forman parte del presente como Anexo I; 

 

Que es indispensable proceder a normalizar esta diferencia a los efectos de 

que proceda la liquidación de los nuevos subsidios correspondientes a los meses 

subsiguientes; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Transfiérase la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL                              

----------------------- SETECIENTOS SETENTA Y DOS C/36/100 ($ 54.772,36.-), 

correspondiente al ajuste por reasignación de Abril de 2020 a la Empresa de Colectivos 

Ramallo SRL ï Línea 500 - prestataria del Servicio Público de Pasajeros, desde Ramallo 

hacia Villa Ramallo y viceversa; conforme a los parámetros de distribución informados por 

la Subsecretaría de Transporte de la Provincia de Buenos Aires.----------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Lo mencionado anteriormente será ejecutado de la siguiente partida: 



 
 

Jurisdicción: 1110102000 ï Secretaría de Gobierno 

Fuente de Financiamiento: 110 ï Tesoro Municipal 

Programa: 01.00.00 ï Conducción y Administración de Gobierno 

Partida: 5.1.9.2 - Transferencias a Empresas Privadas $  

54.772,36.------ 

 

ARTÍCULO 3º) Recupérese al Tesoro Municipal la erogación del Artículo 2º en el rubro de 

----------------------- recursos que se detalla a continuación, en la próxima remesa recibida por 

este concepto, la suma transferida en demasía a la Empresa Daniel Martí por la suma de 

PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS C/36/100                   

($ 54.772,36.-): 

 

17.5.01.33 - Subsidio Provincial Transporte Público de Pasajeros  $ 54.772,36.--- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda, cumplido dese al libro de Decretos.- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO I 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 
 

 

 

                                   DECRETO Nº 457/20.-  

                                                                              RAMALLO, 07 de agosto de 2020.- 

 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar 
los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en el marco de las 
distintas normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del día 1° de agosto de 2020 en concepto de Adicional                 

---------------------- por Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 

Remunerativas, un porcentaje mensual del treinta por ciento (30%) para el Jefe de 

Departamento ñBò ï Desarrollo Humano.--------------------------------------------------------------

- 

 



 
ARTÍCULO  2°) Deróguese cualquier otra norma que se oponga al presente Decreto.------ 

  

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro de                -

--------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

  

                           Silvio Norberto Gaeto 

                         Secretario de Gobierno 

                        Municipalidad de Ramallo 

 

                                    Gustavo Haroldo Perié 

                                              Intendente 

                                  Municipalidad de Ramallo 

 

  

 

 

 
                                                        

 
                  DECRETO Nº 458/20.- 

                                                                          RAMALLO, 07 de agosto de 2020.- 
 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora Registro Patrimonial y Archivo de la 
municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto de dinero para cubrir los 
gastos que demandarán la adquisición de formularios  y aranceles ante el Registro de la 
Propiedad del Automotor, para la baja de 9 nueve vehículos; y  

   
 CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario, dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 



 
ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor de la Sra. Claudia                       

--------------------- Jorgelina RAFFO - Legajo Nº 1512 - D.N.I. Nº 23.389.442 - Directora 

Registro Patrimonial y Archivo de la municipalidad de Ramallo, por la suma de PESOS  

DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS ($ 18.900.-), importe que será destinado a solventar los 

gastos que demandarán la adquisición de formularios  y aranceles ante el Registro de la 

Propiedad del Automotor, para la baja de 9 (nueve) vehículos,                               s/ 

Ordenanza N° 6069/20.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  -

-------------------- deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110111000 ï Secretaría de Seguridad 
Fuente de Financiamiento: 110 ï Tesoro Municipal  

Programa: 57.00.00  ï ñAyuda a la Prevenci·n y Monitoreo P¼blico Urbanoò 

Objeto del Gasto: 3.8.1.0 ñImpuestos Indirectosò.--------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         

---------------------  de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Alejo Ernesto Giovanelli 

Sec. de Seg. Ciudanana, Educ. Vial 

y Defensa Civil 

Municipalidad de Ramallo 

 

          Gustavo Haroldo Perié 

                    Intendente 

                                          Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

 

                        DECRETO Nº 459/20.- 



 
                        RAMALLO, 10 de agosto de 
2020.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 389/20, se llamó a Concurso de Precios                     

Nº 09/20, para la: ñREPARACIÓN DE CUBIERTA EN LA E.E.S. Nº 5 ï VILLA GRAL. 

SAVIO ï FONDO EDUCATIVOò, tramitada por Expte. Nº 4092ï21016/20; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la firma: ñALMACO COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.ò. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 09/20 para la: ñREPARACIÓN DE 

----------------------- CUBIERTA EN LA E.E.S. Nº 5 ï VILLA GRAL. SAVIO ï FONDO 

EDUCATIVOò, a la empresa: ñALMACO COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.ò, haciendo un 

total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE 

C/00/100 ($ 534.820,00.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-21016/20.- 

 

ARTÍCULO 2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

----------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110101000 ï Intendencia - Fuente de 

Financiamiento: 132 ï Origen Provincial ï Programa 53.00.00 ï Apoyo Municipal a la 

Educación ï Objeto del Gasto: 5.4.7.9 ñTransferencia a Entes de Gobiernos 

Provincialesò.----------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

  

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

----------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------------------- 

 

 



 
 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
                                                                                  DECRETO Nº 460/20.- 
        RAMALLO, 11 de agosto de 
2020.-  
 
 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar personal municipal para realizar ñTareas 
Administrativas en el Área de Personalò; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se debe dictar el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Ana Carolina BOTTO ï Legajo N°               
---------------------- 0600 - D.N.I. Nº 34.778.347, Personal Administrativo Clase IV, como 
ñEncargada de las Tareas Administrativas en el Área de Personalò a partir del día 1° 
de agosto de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 2020 inclusive.--------------------------
- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                                      
----------------------  quienes  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.----------------------------
----------- 



 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

  

 

 

   DECRETO Nº 461/20.- 

   RAMALLO, 11 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

-------------------- regular por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) la suma de PESOS DOS 

MIL ($ 2.000.-), a favor del siguiente cargo: 

 

¶ ñEncargada de las Tareas Administrativas en el Ćrea de Personalò 



 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1° de agosto de 2020 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2020 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

--------------------- Código 073 para dicho cargo.-----------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a   quien  corresponda; y  

------------------ dése al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------ 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                         

                                                                                                                                           

                           DECRETO Nº 462/20.- 

                           RAMALLO, 12 de agosto de 

2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  

Ordinaria del día 06 de agosto de 2020, ha dado sanción a la ORDENANZA Nº 6120/20: 

Autorizando al D.E.M., a suscribir un ñContrato de Locaci·nò, entre la Municipalidad de 

Ramallo y el Sr. Ernesto Adolfo MALACALZA; ORDENANZA Nº 6121/20: Aceptando la 

donaci·n efectuada por parte de la ñEMPRESA ORAMAC CONSTRUCCIONES S.A.ò, a 

favor del Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò; ORDENANZA Nº 6122/20: Aceptando 

la donaci·n efectuada por parte de la ñEMPRESA XSTORAGE S.A.ò, a favor del Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò; ORDENANZA Nº 6123/20: Aceptando la donación 



 
efectuada por parte de el Agente Fiscal de la UFI Nº 6 de San Nicolás, con destino a la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de 

Ramallo; ORDENANZA Nº 6124/20: Aprobando la aplicación de la fórmula para el cálculo 

de la multa que se aplicar§ a las obras que se presenten ña regularizarò en condición 

ñantirreglamentariaò por exceso de ²ndices, FOS, FOT, Densidad Habitacional e Invasi·n 

de Centro de Manzana y por fuera de la Línea de Edificación Municipal, que establece la 

Ordenanza Nº 493/1981; ORDENANZA Nº 6125/20: Reservando un espacio de 

estacionamiento para personas con discapacidad a la distancia más corta posible en la 

propia cuadra donde se encuentren Edificios Municipales, Establecimientos Educativos, 

Centros de Salud, Bancos y Zona de Esparcimiento; que no cuenten con un espacio de 

estacionamiento propio dentro de su predio; ORDENANZA Nº 6126/20: Aceptando la 

donaci·n efectuada por parte de la ñEMPRESA XSTORAGE S.A.ò, a favor del Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò y ORDENANZA Nº 6127/20: Aceptando la donación 

efectuada por parte de el Ministerio de Salud de la Nación, a favor de la Municipalidad de 

Ramallo, con destino al Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 

108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley NÜ 6769/58 ñLey Org§nica de las Municipalidadesò;

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS: Nº 6120/20; Nº 6121/20; Nº 6122/20;                   
--------------------- Nº 6123/20; Nº 6124/20; Nº 6125/20; Nº 6126/20 y Nº 6127/20, 
sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 
día 06 de agosto de 2020.------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 



 
Municipalidad de Ramallo 

 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                DECRETO   Nº  463/ 20.- 

                RAMALLO, 14  de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O:  

Que mediante Decreto N° 914/19, se designó a la Sra. María 
Guadalupe POGGI como: ñSubsecretaría de Desarrollo Humano y Promoci·n de la Saludò; 
y  
  

 CONSIDERANDO: 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 

                                   

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 

ARTÍCULO   1º) Déjase establecido que a partir del 1º de agosto de 2020, la                          -

-------------------- la ñSubsecretar²a de Desarrollo Humano y Promoci·n de la Saludò de la 

Municipalidad de Ramallo, pasará a denominarse: ñSubsecretaría de Desarrollo 

Humanoò.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

ARTICULO 2º) Comuníquese  a quienes corresponda, tome razón  Dirección Municipal  -

------------------- de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.------------------------------------------- 

 



 
 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
                     DECRETO Nº 464/20.-   
                      RAMALLO, 14 de agosto de 2020.- 
 

 
V I S T O:  
 

La Emergencia Sanitaria declarada mediante Decreto Municipal N° 159/20, 
de fecha 13 de marzo de 2020, refrendado por el Honorable Concejo Deliberante de 
Ramallo mediante Ordenanza N° 6074/20; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Decreto 315/2020 el Gobierno Nacional otorgó una asignación 
estímulo a los trabajadores de la salud con motivo de las tareas relacionadas con el COVID-
19; 

 
Que esta situación reconoce el trabajo del personal afectado a labores dentro 

del ámbito de la salud, alcanzando a los trabajadores del sistema de salud municipal, 
referenciados en el Ente Descentralizado ñJosé María Gomendioò; 

 
Que resulta equitativo otorgar un reconocimiento a quienes desde la 

Administración Central Municipal prestaron servicios de manera presencial durante el 
período que comprende el comienzo de la emergencia y el arribo a fase cinco de nuestro 
partido, enmarcándolo desde el 16 de marzo al 16 de junio del corriente año; 

 



 
Que la asistencia presencial de aquellos que no estaban exceptuados, 

evidencia un compromiso a destacar como servidores públicos, logrando que la 
administración municipal durante la pandemia no haya interrumpido sus servicios, tanto los 
esenciales como los oportunamente requeridos;  

 
Que establecido el valor máximo del bono extraordinario, que se abonará a 

quienes hayan desarrollado sus tareas de forma presencial, los cuales cobrarán su 
totalidad, se procederá a liquidar un porcentaje del valor máximo de acuerdo a los días 
trabajados de manera presencial en el período mencionado con anterioridad; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS FACULTADES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Otorgar un bono estímulo extraordinario denominado ñBONO ESPECIAL           
---------------------- COVID-19ò, con carácter no remunerativo, al Personal de la 
Administración Central Municipal que haya prestado tareas de forma presencial y efectiva, 
en el período comprendido desde el 16 de marzo al 16 de junio de 2020.------------------------ 
  
ARTÍCULO 2°) El mencionado Bono consistirá en un pago único de PESOS SEIS MIL                  
---------------------- ($ 6.000.-), sujeto a la efectiva prestación de tareas. Si durante el período 
establecido el Empleado/a no hubiera asistido de manera regular, dicha suma será ajustada 
al porcentaje de asistencia de cada Empleado/a en particular.-------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) El pago del mencionado Bono será efectivizado dentro de los 20 días                   
---------------------- siguientes a la sanción del presente Decreto.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                         
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
         DECRETO Nº 465/20.- 
         RAMALLO, 14 de agosto de 2020.- 

 
 
 
V I S T O:  

 

La  renuncia presentada por la Cra. Juliana Carla BISIO - Legajo                       

N° 4095, al cargo de Subsecretaria de Ingresos Públicos de la Municipalidad de 

Ramallo; y  



 
CONSIDERANDO:  
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente de formal aceptación de la renuncia. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Aceptase la renuncia presentada a partir del 1° de agosto de 2020, por la  
------------------- Cra. Juliana Carla BISIO -  Legajo N° 4095 ï D.N.I. N° 29.973.791,  al                 
cargo de Subsecretaria de Ingresos Públicos de la Municipalidad de Ramallo.----------- 
 
ARTICULO 2°) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                    -
-------------------- Dirección Municipal de Personal, dese al Libro de Decretos.------------------- 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                  Silvio  Norberto  Gaeto            
Secretario  de  Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                        Gustavo Haroldo Perié 
             Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
  

 
 

 
 
 
         DECRETO Nº 466/20.- 
         RAMALLO, 14 de agosto de 2020.- 

 
 
V I S T O:  

La vacante existente en el Presupuesto de gastos de la Administración 

Central vigente; y  

CONSIDERANDO:  
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Desígnese a partir del 1° de agosto de 2020, como Secretaria de                   -
------------------  Coordinación y Relaciones Institucionales de la Municipalidad de 
Ramallo, a la Cra. Juliana Carla BISIO -  Legajo N° 4095 ï D.N.I. N° 29.973.791, con los 
deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------------------------------------------------------- 



 
 
ARTICULO 2°) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                    -
-------------------- Dirección Municipal de Personal, dese al Libro de Decretos.------------------- 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                  Silvio  Norberto  Gaeto            
Secretario  de  Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                        Gustavo Haroldo Perié 
             Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
  

 
 

      DECRETO Nº 467/ 20.- 

      RAMALLO, 14 de agosto de 2020.- 

 

V I S T O:  

   La necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 50° 

de la Ley 14656; y  

     

 CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;  

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Crease la Comisión Paritaria Municipal (Sector Empleador ï Artículo            

---------------------- 50° - Ley 14656 - representación del Empleador ante el Consejo de 

Empleo Municipal),  la que quedará conformada de la siguiente manera: 

 

Secretario de Gobierno:  

Silvio Norberto GAETO  - DNI N° 22.939.160 

 
Secretario de Hacienda:  

Pablo Alejandro ACOSTA -  DNI N° 18.239.333 

 



 
Director de Coordinación de Intendencia  
Martín Alfonso Esteban SALAZAR ï DNI N° 25.768.033 

 

Subsecretario Legal  y Técnico:  
José Luis TORRIANI - DNI N° 20.015.960 
 
Secretaría de Coordinación y Relaciones Institucionales  
Juliana Carla BISIO ï D.N.I. N° 29.973.791.-------------------------------------------------------------
- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Subsecretaría de la Negociación Colectiva del Sector        

---------------------  Público de la ciudad de La Plata, a quienes corresponda. Dése al Libro de 

Decretos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

   

                                                                       DECRETO Nº 468/20.-     
            RAMALLO, 19 de agosto de 
2020.- 

 
V I S T O: 
 

La necesidad de contar con un Área de Promoción de la Salud en el ámbito Municipal; 
y  

 

CONSIDERANDO:  
 

Que es oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 



 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Crease en el en el Ámbito Municipal del Partido de Ramallo la                          -
---------------------- ñSubsecretaría de Promoción de la Saludò dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud, a partir del día 1° de agosto de 2020.------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Establécese las Misiones y Funciones de la ñSubsecretaría de                           
--------------------- Promoción de la Saludò:  
 
Misiones:   
 

¶ Fortalecer estrategias comunitarias que permitan realizar intervenciones sobre los 

determinantes sociales de la salud, mediante acciones tendientes a incrementar la 

coordinación intersectorial e interinstitucional, con el objetivo de implementar 

iniciativas sociales vinculadas al Área de Salud. 

¶ Fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones para el desarrollo de 

programas locales en prevención y promoción de la salud. 

 
Funciones: 
 

¶ Asesorar al Secretario en planificación, definición y toma de decisiones en las 

diferentes políticas públicas vinculadas al desarrollo humano. 

¶ Participar en el diseño y facilitar la implementación de estrategias y políticas 

relacionadas con problemáticas locales y regionales. 

¶ Coordinar acciones interinstitucionales e intersectoriales, para el abordaje de los 

determinantes sociales de la salud, de problemas prevalentes en salud y de los 

riesgos en la comunidad. 

¶ Coordinar acciones y programas vinculados al cuidado integral de la salud, 

articulando el trabajo de los promotores y equipos de salud y la comunidad. 

¶ Facilitar la generación y desarrollo de acciones tendientes a involucrar a la 

comunidad en la promoción, prevención, recuperación y cuidado de la salud. 

¶ Participar en la articulación de soluciones socio-sanitarias y estrategias tendientes 

a favorecer la accesibilidad de la población al sistema de salud. 

¶ Colaborar en la implementación y facilitar la articulación con entidades involucradas 

en el terreno, de estrategias y políticas que hacen a la seguridad ambiental, de 

medicamentos e insumos sanitarios. 

 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a quienes corresponda. Autorízase a la Secretaría de                         
---------------------- Presupuesto y Hacienda a realizar las readecuaciones administrativas y 
presupuestarias correspondientes. Dése al Libro de Decretos.-------------------------------------- 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 
             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
              DECRETO Nº 469/20.- 
              RAMALLO, 14 de agosto de 2020.- 

 
 
V I S T O:  
 

Que mediante decreto N° 468/20 se creó la Subsecretaría  de Promoción 
de la Salud"; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario proceder 
a la designación del funcionario que estará a cargo de la mencionada Subsecretaría. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Desígnese a partir del día 1° de agosto de 2020, como ñSubsecretario            
---------------------- de Promoci·n de la Saludò de la Municipalidad de Ramallo, al Dr. Diego 
José RAMÍREZ - Legajo N° 0673 ï D.N.I. N° 25.162.973 con los deberes y atribuciones 
que el cargo implica.---------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2°) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón Dirección 
--------------------- Municipal de Personal, dese al Libro de Decretos.------------------------------ 
 
 
 

                                  Silvio Norberto Gaeto            
Secretario de Gobierno 

                                        Gustavo Haroldo Perié 
            Intendente 



 
Municipalidad de Ramallo Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
     
 
                DECRETO Nº 470/20.- 
       RAMALLO, 18 de agosto de 2020.- 
VISTO: 

La resolución 1690/2020 firmada por el jefe de Gabinete Carlos 
Bianco, que  determinó el nuevo cuadro de actividades y el listado de municipios incluidos 
en las diferentes fases; y 
CONSIDERANDO:   

Que la Resolución Nº 260/2020 prevé que el Ministro de Jefatura de 
Gabinete de Ministros previo informe del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, determinará regularmente la fase en que cada municipio se encuentra, de acuerdo a 
la situación sanitaria y epidemiológica;  

Que tomado en cuenta esta normativa  el gobierno provincial dispuso que el 

Partido de Ramallo se encuentre en FASE 4; 

Que debido a que el Distrito se encontraba en fase 5, es necesario dictar el acto 

administrativo correspondiente a fin de dar respuesta a lo establecido en la Resolución 

1690/2020;  

POR ELLO EL INTEDNENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES;  

DECRETA 
ARTICULO 1º) SUSPENDER hasta el día 30 de agosto de 2020, las actividades                         

--------------------  enmarcadas dentro de los siguientes decretos: 

¶ Natación (Decreto 405/20) 

¶ Iglesias y Templos (Decreto 382/20) 

¶ Clases y talleres de música (Decreto 381/20) 

¶ Patín (Decreto 380/20) 

¶ Tejo y bochas (Decreto 371/20) 

¶ Entrenamiento de los deportes en equipo (Decreto 370/20) 

¶ Clases de ritmos, zumba, danzas sin contacto y yoga al aire libre (Decreto 363/20) 

¶ Locutorios y Ciber (Decreto 361/20) 

¶ Fútbol tenis en complejo fútbol 5(Decreto 352/20) 

¶ Talleres de arte (Decreto 345/20) 

¶ Estudios de grabación (Decreto 336/20) 

¶ Talleres literarios (Decreto 333/20) 

¶ Gimnasio al aire libre y pilates (Decreto 328/20) 

¶ Atletismo (Decreto 327/20) 

¶ Pesca recreativa y motociclismo deportivo (Decreto 319/20) 



 
¶ Tenis, Pádel, Pelota (Decreto 318/20) 

¶ Actividades recreativas y deportivas náuticas (Decreto 317/20) 

¶ Reuniones familiares (Decreto 314/20).----------------------------------------------------------

------ 

ARTICULO 2°) Ante el incumplimiento de lo establecido en el presente decreto, se                   -

------------------- aplicará lo dispuesto en el régimen de Faltas Municipal regulado mediante 

Ordenanza N° 191/85.-------------------------------------------------------------------------------------------

----- 

ARTICULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al libro de                         
--------------------  decretos.--------------------------------------------------------------------------------------
------ 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
                     
                    DECRETO Nº 471/20.- 
                    RAMALLO, 18 de agosto de 2020.- 
 

V I S T O:  
 

El DECNU-2020-677-APN-PTE del Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires; y  

 
CONSIDERANDO:  
 

Que es necesario dictar el acto administrativo pertinente para proceder a 
la extensión de los plazos de los Decretos Municipales relacionados con la normativa 
provincial mencionada; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1°) Adherir en todos sus términos al DECNU-2020-677-APN-PTE, de fecha 16 

---------------------- de agosto de 2020, emanado por el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

ARTÍCULO 2°) Extender hasta el día 30 de agosto de 2020 inclusive, los plazos, las                     
---------------------- acciones y los efectos de los siguientes Decretos Municipales: 
 



 
4. Decreto N° 159/20 (Emergencia Pública Sanitaria. Suspensión de Eventos 

Municipales). 
  

5. Decreto N° 163/20 (Licencias para el Personal de Alto Riesgo). 
 

6. Decreto N° 169/20 (Otorgamiento de licencias con motivo de la suspensión de 
clases presenciales).----------------------------------------------------------------------------------
-- 

 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al libro de                              
--------------------- Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
       Silvio Norberto Gaeto 
     Secretario de Gobierno 
    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 
                                Intendente 
                    Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

 

 

                      DECRETO Nº 472/20.- 

                      RAMALLO, 18 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Sr. Contador Municipal, Matías Martín BERSANO ï Legajo         

Nº 1690 ï D.N.I. Nº 25.162.942, ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Sra. Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 228 ï D.N.I. Nº 30.785.530; por lo 

que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

 

ARTÍCULO   1º) Designase interinamente en el cargo de Contadora Municipal, a la       -

----------------------- Sra. Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 228 - D.N.I. Nº 30.785.530 ï 

en reemplazo del Titular Cr. Matías Martín BERSANO - Legajo Nº 1690 - D.N.I. Nº 

25.162.942, a partir del día 18 de agosto de 2020 y hasta el día 24 de agosto de 2020 

inclusive, quien solicitó Licencia Anual Reglamentaria; con los deberes y atribuciones 

que el cargo implica.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
------------------------ quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------
- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 473/20.- 

RAMALLO, 18 de agosto de 

2020.- 

 

 

V I S T O: 

  

Que el Sr. Edgardo Alberto ESPINEL ï Legajo Nº 1652 - D.N.I. N° 

21.525.219, Jefe de Divisi·n ñAò ï Departamento de Faltas, ha solicitado Licencia 

Anual Reglamentaria y Una (1) Falta por Asuntos Particulares; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Sra. Paola Carolina CABRERA ï Legajo Nº 1703 - 29.727.657; 

 

Que se omitió en fecha la confección del acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Designase como Jefe de Divisi·n ñAò ï Departamento de Faltas                       

---------------------- Interina de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. Paola Carolina 

CABRERA ï Legajo Nº 1703 ï D.N.I. N° 29.727.657, a partir del día 27 de julio de 2020 y 

hasta el día 06 de agosto de 2020 inclusive, y a partir del día 07 de agosto de 2020 y por 

el término de un (1) día, en reemplazo del titular Sr. Edgardo Alberto ESPINEL ï Legajo 

Nº 1652 - D.N.I. N° 21.525.219; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, tome razón  la  Dirección  Municipal de                 

----------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------ 

 

 

 

      

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

               Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

                                                        DECRETO Nº 474/20.- 

                                                                             RAMALLO, 18 de agosto de 2020.- 

  

 

V I S T O: 

 

Que mediante Decreto Municipal N° 927/19 de fecha 30 de diciembre de 

2019, se otorgó Adicionales a los Funcionarios Políticos de la comuna; y  

   

CONSIDERANDO:  

 

Necesario realizar modificaciones en el Artículo 4º - Inciso 1. del citado 

Decreto, referente al porcentaje otorgado para el Director de Juventud. 

 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 
acto administrativo; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES,  

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del 1º de agosto de 2020 en concepto de Adicional por           

----------------------- Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 

Remunerativas, un porcentaje mensual para el Director de Juventud del sesenta por 

ciento (60 %).----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) exclúyase el porcentaje       -

---------------------- establecido en el Decreto N° 927/19 para el mencionado Director. 

Deróguese  toda norma legal que se oponga a la presente.------------------------------------------ 



 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda; cumplido, dese al                   

----------------------- Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

    Silvio Norberto Gaeto 

   Secretario de Gobierno 

 Municipalidad de Ramallo 

 

                 Gustavo Haroldo Perié 

                          Intendente 

              Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 
        DECRETO Nº 475/20.- 

                  RAMALLO, 19 de agosto de 
2020.- 

 
 
V I S T O: 

 

Los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020; 297/2020; 
335/2020, 408/2020; 459/2020 y 493/2020, las Resoluciones del Ministerio de Educación 
N° 82/2020; 103/2020; 104/2020; 105/2020; 106/2020 y 108/2020, el Estatuto Universitario 
y la Resolución de Rectorado Nº 185/2020; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, como consecuencia de la Pandemia 
declarada por la Organización Mundial de la Salud por el COVID-19, por Decreto de 
Necesidad y Urgencia NÜ 297/2020, estableci· el ñAislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorioò para todas las personas que habitan en el pa²s o se encuentren en ®l en forma 
temporaria desde el 20 al 31 de marzo de 2020.  

 
Que la medida de aislamiento fue posteriormente extendida en todos sus 

alcances mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 325/2020, 355/2020, 
408/2020, 459/2020 y 493/2020, hasta el 07 de junio inclusive.  

 



 
Que por Resoluciones N° 82/2020, 103/2020, 104/2020, 105/2020, 

108/2020, el Ministerio de Educación efectuó diversas recomendaciones y fijó criterios para 
proceder a la suspensión de clases y cierre de establecimientos educativos, y 
recomendaciones para el otorgamiento de licencias preventivas.  

 
Que, las universidades han dispuesto el estricto acatamiento de las 

disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional instrumentando las acciones y actividades 
complementarias que con el regreso a la presencialidad sean necesarias para la 
recuperación y avances en asignaturas, laboratorios, trabajos de campo y prácticas 
específicas que se requieran; habilitando a cada Facultad a efectuar las adecuaciones a 
sus Calendarios Académicos que estimen corresponder en el contexto actual; y 
estableciendo que la flexibilidad en el Calendario Académico y el avance en las distintas 
actividades lleva implícito la necesaria flexibilización del marco normativo vigente.  

 
Que las emisiones de documentación en formato impreso se ha suspendido 

mientras persista el período de aislamiento/distanciamiento social preventivo y obligatorio 
en la gran mayoría de las instituciones de nivel superior, reemplazando tal acto 
administrativo por la emisión de documentación en formato digital; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS FACULTADES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1°) Prorrogar por cinco (5) días hábiles el Cierre de Inscripciones al ñSistema  -
---------------------- Municipal de Becas Estudiantiles de Nivel Superiorò, previsto para el día 
20 de agosto de 2020.-------------------------------------------------------------------------------------------   
 
ARTÍCULO 2°) Admitir como documentación respaldatoria de la postulación, Ad                        
----------------------- Referéndum de la finalización del período de aislamiento/distanciamiento 
social y preventivo obligatorio, aquella que las casas de estudio emitan en formato digital. 
Superado el período de aislamiento/distanciamiento social y preventivo se dispondrá de tres 
(3) semanas para entregar la documentación en formato original.---------------------------- 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3°) La presente norma se realiza ad-referéndum de su convalidación por el                 ----
----------------- Honorable Concejo Deliberante.--------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese al Libro  

-------------------- de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

  



 
Juan Ignacio Gamito 

Subsecretario de Educación 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 
 
 
 
 
                                                                                  DECRETO Nº 476/20.- 
        RAMALLO, 19 de agosto de 
2020.-  
 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar Personal Municipal como ñResponsable Pago 
de Proveedores ï Área de Contaduríaò; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se debe dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

                               D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Andrea Vanina MOLINARI ï Legajo   

------------------------ Nº 1612 - D.N.I. Nº 24.714.755, como ñResponsable Pago de 

Proveedores ï Área de Contaduríaò, a partir del día 1° de agosto de 2020.------------------ 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                                      
----------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------- 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 



 
 

                                                       DECRETO Nº 477/20.- 

                                                                            RAMALLO, 19 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñRESPONSABLE PAGO DE PROVEEDORES ï ÁREA DE CONTADURÍAò - 
PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1° de agosto de 2020.----------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

--------------------- Código 073 para dicho cargo.-----------------------------------------------------------

- 

 



 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                

---------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 
 
 
                                 DECRETO Nº 478/20.- 
                        RAMALLO, 19 de agosto de 2020.- 
 

V I S T O: 

 La convocatoria de Paritarias para el 1° de septiembre del 
corriente                   año,  y  
CONSIDERANDO: 

                           Que la presente medida viene a posibilitar la apertura de las 
negociaciones salariales. 
Que el monto a otorgar será tomado a cuenta de los futuros acuerdos que resulten de las 
reuniones paritarias, reconociendo así la situación salarial de los trabajadores municipales, 
con un bono remunerativo. 
                           Que por lo expuesto resulta necesario dictar el pertinente acto 
administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 

ARTICULO 1º) Disponer un incremento salarial remunerativo y uniforme para todos los                                  

-------------------  trabajadores de la Administración Central y del Ente Descentralizado 

ñHospital Jos® Mar²a Gomendioò, que ascenderá a la suma de PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS ($ 2.500.-), el cual será abonado, POR ÚNICA VEZ, con el mensual 

correspondiente al mes de agosto de 2020.--------------------------------------------------------------- 

ARTICULO 2º) El incremento previsto en el Artículo 1°) se ajustará a las siguientes                                       

-------------------- reglas: a) Será considerado a cuenta de todo incremento que pudiera 

otorgarse o acordarse en futuras negociaciones paritarias durante el Ejercicio 2020;                                                



 
b) Para facilitar el control por parte de los trabajadores, deberá consignarse en el recibo de 

haberes, como un rubro independiente denominado Código: 006 -  ñADELANTO A 

CUENTA DE PARITARIASò.---------------------------------------------------------------------------------

- 

ARTICULO 3º) Comuníquese a la dirección de personal, al Ente Descentralizado ñHospital 

------------------- Jos® Mar²a Gomendioò, a  quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos. 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 
 
 
                                                                                  DECRETO Nº 479/20.- 
        RAMALLO, 19 de agosto de 
2020.-  
 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar Personal Municipal como ñResponsable 
Manipulación de Alimentos ï Área de Bromatologíaò; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se debe dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

                               D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Karina Soledad PISANI ï Legajo Nº           

----------------------- 0342 - D.N.I. Nº 29.234.738, como ñResponsable Manipulación de 

Alimentos ï Área de Bromatologíaò, a partir del día 20 de agosto de 2020 y hasta el día 

30 de septiembre de 2020 inclusive.---------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                                      
----------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------- 

 



 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

                                                       DECRETO Nº 480/20.- 

                                                                            RAMALLO, 19 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñRESPONSABLE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS ï ÁREA DE 
BROMATOLOGÍAò - PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-). 
 



 
El presente decreto regirá a partir del día 20 de agosto de 2020 y hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive.------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

--------------------- Código 073 para dicho cargo.-----------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                

---------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                                                        

 

                                                        DECRETO  Nº 481/20.- 

                                                                             RAMALLO, 19 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal Técnico Municipal para desempeñar 

tareas en el Área ñBromatolog²a ï Sanidad Animalò; y 

 

CONSIDERANDO: 



 
 

Oportuno, dictar el acto administrativo pertinente;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES;  

 

                           D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Sra. STEGMAN, María Soledad ï Legajo Nº 1440 ï                  -

------------------- Personal Técnico para desempeñar tareas en el Área ñBromatología - 

Sanidad Animalò;  a partir del  20  de agosto de 2020 y hasta el 30 de septiembre de 

2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda;             -

---------------------  cumplido dése al Libro de Decretos.------------------------------------------------- 

 

  

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                  

 

                                                        DECRETO  Nº 482/20.- 

                                                                             RAMALLO, 19 de agosto de 2020.- 

 



 
 

V I S T O: 

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa mensual,                             -

-------------------- habitual y regular  por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) la suma de 

PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-), a favor del Personal afectado al  

 

Ćrea ñBromatología ï Responsable Sanidad Animalò   

 

El presente Decreto regirá a partir del 20  de agosto de 2020 y hasta el 30 de septiembre 

de 2020.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

--------------------- Código 073 para dicho cargo.-----------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                -

--------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 



 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
                                                                                  DECRETO Nº 483/20.- 
        RAMALLO, 21 de agosto de 
2020.-  
 
 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en la Delegación 
de Villa Gral. Savio ï ñCobro del Baproò; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se debe dictar el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES,  

                               D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Carla Solange CARRERAS ï                     
---------------------- Legajo N° 0312 - D.N.I. Nº 34.778.177, Personal Administrativo ï Clase 
IV, para desarrollar tareas en la Delegaci·n de Villa Gral. Savio ñCobro del Baproò, a partir 
del día 24 de agosto de 2020.------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                                      
----------------------  quienes  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.---------------------------- 

 



 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

                                                                 DECRETO Nº 484/20.- 

                                                                                      RAMALLO, 21 de agosto de 2020.- 

 

V I S T O: 

La emergencia sanitaria y económica por la  cual  atraviesa   el 
Municipio; y  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario incrementar los  controles en  los accesos a la 
localidad de Villa General Savio, con el fin de prevenir la propagación del COVID -19.  

Que el artículo 6 de la Ordenanza N° 6021/19, dispone: ñFacúltese  al  
Departamento  Ejecutivo a reubicar el personal de la  planta   municipal cuando razones de 
servicio y funcionamiento administrativo así lo  requieran. Se  encuentran  comprendidas  
dentro  de  estas  facultades  los  traslados, cambios de dependencias o tareas, modificación 
de horarios y toda medida para la mejor, eficaz y eficiente prestación de los servicios 
públicos.ò 

Que la Delegación de la localidad de Villa General Savio no cuenta con 
los recursos humanos suficientes, debido a la situación epidemiológica por la cual 
atravesamos a nivel mundial. 

Que se torna ineludible el dictado del acto administrativo pertinente, 

con el fin afectar personal para desarrollar dichas tareas de control. 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Ramón Ariel GALARZA - Legajo                    

-------------------- Nº 1372 - D.N.I. N° 24.258.520,  para desarrollar tareas de control en los 

accesos a la localidad de Villa General Savio, a partir del día 24 de agosto de 2020.-------- 

 



 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al  interesado, a  quienes  corresponda. Tome razón la             -

--------------------   Dirección de Personal, dése al Libro de Decretos.------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

                 Gustavo H. Perié 

 Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                                                              DECRETO Nº 485/20.- 

                                                                                   RAMALLO, 21 de agosto de 2020.- 

 

V I S T O: 

La nota confeccionada por el Delegado del  Parque Industrial 
Comirsa; mediante la cual solicita la afectación del Sr. Gustavo Sebastián RENNO, para 
desarrollar tareas administrativas en dicha delegación;  y  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Secretario de Desarrollo Local Municipal, ha autorizado el 
traslado del agente en cuestión. 

 
Que resulta imprescindible dictar el acto administrativo pertinente. 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

 



 
ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Gustavo Sebastián RENNO ï Legajo               

-------------------- N° 0614 ï D.N.I. Nº 26.042.175; para desarrollar tareas administrativas en 

la Delegación Municipal COMIRSA, a partir del día 1° de septiembre  de 2020.--------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al  interesado, a  quienes  corresponda. Tome razón la             -

--------------------   Dirección de Personal, dése al Libro de Decretos.------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

                 Gustavo H. Perié 

 Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

                                                          DECRETO Nº 486/20.- 

                                                                                RAMALLO, 21 de agosto de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal en el Área de Cómputos como 

ñEncargado de Mantenimiento de Equipos del Palacio Municipalò; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Diego Joaquín GIANNELLI ï Legajo Nº 
----------------------- 0148 ï D.N.I. Nº 35.702.148, para desarrollar tareas en el Área de 
Cómputos como ñEncargado de Mantenimiento de Equipos del Palacio Municipalò 
de la Municipalidad de Ramallo, a partir del día 24 de agosto de 2020.--------------------------
----- 
 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   

----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                      

                         DECRETO Nº 487/20.-   
                        RAMALLO, 24 de agosto de 
2020.- 
 
 
V I S T O:  
 

La RESOLUCIÓN Nº 2093-MJGM-2020 emanada del ñMinisterio de Jefatura 
de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Airesò; y  

 



 
CONSIDERANDO:  
 

Que la mencionada Resolución se enmarca dentro de lo establecido en el  
Decreto Nacional N° 677/2020 donde se prevé que las actividades deportivas, artísticas y 
sociales, podrán realizarse siempre que se dé estricto cumplimiento a los protocolos que la 
autoridad competente dicte; 

 
Que la Decisión Administrativa N° 1518/2020 estableció que las actividades 

exceptuadas, se encuentran habilitadas para funcionar, conforme el protocolo aprobado por 
la autoridad sanitaria nacional y de conformidad con las autorizaciones que otorguen las 
autoridades locales; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°) Autorizar en el ámbito del Partido de Ramallo, a partir del día 24 de agosto 
-------------------- de 2020, la práctica de los siguientes deportes individuales:  
 
1) ATLETISMO EN TODAS SUS MODALIDADES (DE FORMA INDIVIDUAL). 
2) TENIS (SINGLE). 
3) PADDLE (SINGLE) y PELOTA A PALETA (Mano a Mano). 
4) NATACIÓN EN AGUAS ABIERTAS. 
5) CANOTAJE (INDIVIDUAL). 
6) YACHTING (VELA - INDIVIDUAL). 
7) REMO (INDIVIDUAL). 
8) GOLF. 
9) SKATEBOARDING (CON TURNO). 
10) PREPARACIÓN FÍSICA INDIVIDUAL CON ENTRENADOR.  
11) DEPORTES ECUESTRES (ENTRENAMIENTOS). 
12) MOTOCICLISMO CON CIRCUITO DETERMINADO // BMX (CON TURNO,        
INDIVIDUAL). 
13) ESCUELAS DE PATÍN CARRERA y PATÍN ARTÍSTICO.  
14) SURF (SOLO EN MODALIDAD ESCUELA DE SURF). 
15) PESCA DEPORTIVA (INDIVIDUAL, CON DISTANCIAMIENTO). 
16) TIRO DEPORTIVO (INDIVIDUAL, EN ESPACIOS ABIERTOS). 
17) BÁDMINTON y TENIS DE MESA.----------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 2°) Las actividades previstas en el artículo anterior quedarán sujetas al estricto 
-------------------- cumplimiento de los protocolos aprobados por la Decisión Administrativa N° 
1518/2020 y se deberán desarrollar en la franja horaria que va desde las 8:00 hasta las 
19:00 horas, de lunes a viernes. Las actividades deportivas individuales habilitadas en el 
Artículo 1° del presente, cuando se realicen con fines de entrenamiento o clases 
particulares, podrán contar con la presencia de un entrenador o profesor.----------------------- 
  
ARTÍCULO 3°) Incorpórese al presente como Anexo I el Protocolo de Retorno Deportivo   -
------------------ aprobado mediante Decisión Administrativa Nº 1518/2020.----------------------- 
  
ARTÍCULO 4°) Las personas que se encontraren alcanzadas por las autorizaciones                   
-------------------- previstas en la presente resolución deberán tramitar el Certificado Único 



 
Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19, establecido por la Decisión 
Administrativa N° 1518/2020 del Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación y sus 
desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de la actividad exceptuada.----- 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 5°) El incumplimiento del presente Decreto dará lugar a las sanciones                         
--------------------- establecidas en el Régimen de Faltas Municipal.----------------------------------  
 
ARTÍCULO  6º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de 

Decretos.------- 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
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